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Número 2.541/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública la notificación a D. SANTIAGO JOSÉ VALIEN-
TE TIMÓN, cuyo último domicilio fue en la C/ Juan
Álvarez Mendizábal, 21 de Madrid, de la siguiente
resolución:

VITO el recurso de alzada interpuesto por SAN-
TIAGO JOSE VALIENTE TIMON contra resolución de
la DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y
LEÓN de fecha 15/12/2003 y analizados los siguien-
tes:

AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  DDEE  HHEECCHHOO

PPRRIIMMEERROO..-- La DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN
CASTILLA Y LEÓN, previa instrucción del correspon-
diente expediente, en el que se concedió trámite de
audiencia al interesado, en virtud de resolución de
fecha 15/12/2003 impuso a SANTIAGO JOSE
VALIENTE TIMÓN la sanción de multa de trescientos
con cincuenta y un euros (300,51 E), por la realiza-
ción de los hechos que se describen en el texto de la
resolución recurrida a la que se ha hecho mención y
que se da por reproducida íntegramente en el pre-
sente trámite, entendiéndolos constitutivos de la
infracción tipificada en el artículo 26, letra i), de la
Ley Orgánica 1/1.992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, por originar
desórdenes en la vía pública, hecho que se sanciona
en uso de las facultades conferidas en el artículo 29.1
apartado d), en relación con el artículo 28 de la
misma Ley, y Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1.997, de 14 de abril, de Organización y funcio-
namiento de la Administración General del Estado
(BOE de 15 de abril de 1997 ).

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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SSEEGGUUNNDDOO..-- El interesado, no conforme con
dicha resolución, interpone contra la misma el recur-
so de alzada objeto de la presente, alegando cuanto
cree que conviene a la defensa de su derecho.

TTEERRCCEERROO..--  En sus alegaciones, el interesado
niega la veracidad de los hechos reflejados en la
denuncia por lo que a faltó de otras pruebas perti-
nentes, el instructor del expediente ha requerido
nuevo informe de los agentes de la autoridad que for-
mularon la denuncia, quienes se ratifican íntegra-
mente en el contenido de la denuncia, documento
este último que forma parte del expediente.

CCUUAARRTTOO..-- En la tramitación del presente recurso
se han observado las prescripciones legales y regla-
mentarias.

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  JJUURRÍÍDDIICCOOSS
PPRRIIMMEERROO..-- El recurrente rechaza su responsabili-

dad en la comisión de la infracción que se le imputa
pero no aporta pruebas en su descargo que hayan
sido consideradas pertinentes por el instructor del
expediente, por lo que sólo se cuenta con su propia
versión de los hechos que entra en manifiesta contra-
dicción con el relato fáctico que se recoge en la
denuncia y que ha sido ratificado, debido a su nega-
tiva, por los mismos agentes de la autoridad que pre-
senciaron los hechos y formularon la denuncia.

En esa circunstancia debe tenerse presente que en
el procedimiento sancionador que regula la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, es precepto
básico en orden a la determinación del hecho, tanto
por lo que se refiere a su acreditación, como por lo
que atiende a su imputación al presunto responsable,
el contenido del artículo 37, conforme al cual "las
informaciones aportadas por los agentes de la auto-
ridad que hubieran presenciado los hechos, previa
ratificación en el caso de haber sido negados por los
inculpados, constituirán base suficiente para adoptar
la resolución que proceda, salvo prueba en contrario
y sin perjuicio de que aquellos deban aportar al expe-
diente todos los elementos probatorios disponibles".

Este precepto se fundamenta, en definitiva, en la
presunción de veracidad del contenido de los infor-
mes y denuncias policiales, reconocido por la juris-
prudencia, cuya consecuencia procesal más significa-
tiva es la inversión de la carga de la prueba - de ahí
la mención que se hace a la prueba en contrario, que
corresponde al imputado - pero precisamente por las
consecuencias que sobre la prueba de los hechos
tiene la presunción legal que el precepto establece, la

propia norma previene unas mínimas e inexcusables
garantías para los inculpados, según las cuales las
informaciones aportadas deben ser producto de una
apreciación personal y directa de los hechos, exigién-
dose que los agentes de la autoridad consignen los
hechos que hubieran presenciado, y sólo a los hechos
presenciados alcanza la presunción de veracidad, y
además, de ser negados por los inculpados, los agen-
tes han de ratificarlos expresamente.

En el presente procedimiento, al existir esa ratifi-
cación expresa formulada de modo claro e inequívo-
co, despejando cualquier duda sobre la realidad de
los hechos y la autoría de los mismos, la información
aportada por los agentes de la autoridad goza de la
eficacia probatoria que el precepto la atribuye, no
habiéndose lesionado por tanto el derecho de defen-
sa reconocido en el artículo 24.2 de la Constitución
Española.

Una vez acreditados los hechos y la autoría de los
mismos por la denuncia y posterior ratificación de los
agentes de la autoridad, sin que por el recurrente se
hayan aportado pruebas suficientes que la desvirtúen,
ninguna eficacia cabe atribuir al resto de las alega-
ciones formuladas por aquel que permitan variar el
criterio de la resolución recurrida ya que su conducta
encaja en el tipo infractor aplicado.

SSEEGGUUNNDDOO..  -- La sanción ha sido impuesta por el
órgano competente, de acuerdo con el procedimien-
to establecido y dentro de los limites previstos por el
legislador, atendiendo a criterios de proporcionali-
dad, todo ello de conformidad con la normativa
vigente que se cita en el primero de los antecedentes
de hecho, por lo que la resolución impugnada se
ofrece como conforme a derecho, procediendo su
confirmación y la desestimación del recurso inter-
puesto.

VVIISSTTOOSS los preceptos legales citados y demás nor-
mas de general aplicación, el Director General de
Política Interior, en uso de las atribuciones en él dele-
gadas en el apartado Undécimo, n° 1.2 de la Orden
INT/2992/2002, de 21 de noviembre (B.O.E. de 28
de noviembre), ha resuelto desestimar el recurso de
alzada interpuesto por SANTIAGO JOSE VALIENTE
TIMÓN contra resolución de la DELEGACIÓN DEL
GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN de fecha
15/12/2003, que se confirma en todas sus partes.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra esta
resolución, que pone fin a la vía administrativa (artí-
culo 109-a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común), puede
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interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo en cuya
circunscripción tenga Vd. su domicilio, o se halle la
sede del órgano autor del acto originario impugnado,
a su elección, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo, 8° n° 3, en relación con el artículo 14, n° 1,
Segunda, ambos de la Ley 29/1.998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de notificación de la presente, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46, n° 1, de la
Ley últimamente citada.

Madrid, 6 de Mayo de 2004

El Subdirector General de Recursos, Antonio Doz
Orrit.

– o0o –

Número 2.542/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. FCO. JAVIER CAMARERO
BLAZQUEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
VILLALAR DE LOS COMUNEROS, 2, 3°-D, de ALCA-
LA DE HENARES (MADRID), de la sanción impuesta
por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-54/04, por importe de 300,54
euros, por infracción GRAVE, tipificada en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del

Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en el banco, caja de
ahorros o cooperativa de crédito de su localidad.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

– o0o –

Número 2.543/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. CESAR RODRIGUEZ
GONZÁLEZ, cuyo último domicilio conocido fue en
C. GENERAL PARDIÑAS, 23, 4°-D, de MADRID, del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N°
AV-299/04 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción LEVE, tipificada en el artículo 26.i de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS
, contados a partir de esta notificación, pueda efec-
tuar cuantos descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 2.544/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. FERNANDO GUILLEN ALVA-
REZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. PASEO
DEL MOLINO, 6, 2°-C, de MADRID, del acuerdo de
iniciación de expediente sancionador N° AV-295 / 04
de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,

mediante el que se le comunica la presunta infracción
LEVE, tipificada en el artículo 26.i de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 0,01 a 300,51 Euros de euros, al objeto de
que en el plazo de QUINCE DÍAS , contados a partir
de esta notificación, pueda efectuar cuantos descar-
gos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 2555/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 25-06-2004
El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 2.556/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 25-06-2004
El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 2.534/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución sobre Exclusión de participación en el

Programa de Renta Activa de Inserción, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a Dª. Julia
Farraces Crespo, con domicilio en la Plaza de José
Antonio, 1 4-B de Arenas de San Pedro (Ávila), cuyo
contenido literal es el siguiente:

"Examinado el expediente de exclusión de partici-
pación en el Programa arriba citado, iniciado por el
siguiente motivo: Haber pasado a ser perceptora de
una pensión que excede en su cuantía del 75 % del



salario mínimo interprofesional, excluida la parte pro-
porcional de dos pagas extraordinarias, y en atención
a los siguientes

HHEECCHHOOSS

1º. Con fecha 28/02/04, se le comunicó la pro-
puesta de exclusión por el motivo antes expuesto,
concediéndole un plazo de 15 días para que presen-
tara las alegaciones oportunas, según lo dispuesto en
el apartado 4 del artículo 11 del Real Decreto
945/2003, de 18 de julio.

2°. Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes

FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEERREECCHHOO

I.- Los motivos expresados en la propuesta son
determinantes de la exclusión en el Programa, según
lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto
945/2003, de 18 de julio.

II.- Según lo establecido en el apartado 6 del artí-
culo 11 del citado Real Decreto, corresponde al INEM
resolver sobre la exclusión de participación en el
Programa.

Esta Dirección Provincial, en base a todo lo actua-
do, preceptos legales citados y demás de general
aplicación ha resuelto excluirle de su participación en
el Programa de Renta Activa de Inserción, con la pér-
dida de los derechos económicos que el mismo con-
lleva.

Se advierte que contra la presente resolución
podrá interponer reclamación, previa a la vía jurisdic-
cional social, ante esta Dirección Provincial, dentro
del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de
recepción de la notificación de esta resolución, en los
términos previstos en el art. 71 de la Ley de
Procedimiento Laboral, cuyo Texto Refundido fue
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de Abril (BOE n° 86, de 11 de Abril).

ÁVILA, 7 de Abril de 2004. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL. (P.S. Art. 28.8.f Orden 21.05.96) EL SUBDI-
RECTOR PROV. DE PRESTACIONES, EMPLEO Y
FORMACIÓN. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de ARENAS DE
SAN PEDRO, a fin de que sirva de notificación a
todos los efectos legales, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

Ávila, 15 de Junio de 2004

El Director Provincial

(P.S. Art. 28.8 f Orden 21.05.96)

El Subdirector Prov. de Prestaciones, Empleo y
Formación, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 2.539/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente



PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 28 de Junio de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 2.538/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 18 DE JUNIO DE 2004 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TES Nos AT 4815-E Y 4816-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: MODIFICACIÓN DE RED
DE MEDIA TENSIÓN Y NUEVO CT "CEMENTERIO",
EN POYALES DEL HOYO (ÁVILA), y una vez cumpli-
dos los trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo I del

Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones admi-
nistrativas de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A. para la ins-
talación de Centro de transformación en caseta pre-
fabricada de hormigón. Potencia 630 KVA's. Tensión:
400/230 V. (Se eliminará el CT "Cementerio").
Alimentación mediante línea aéreo - subterránea con
origen en la línea "Arenas de San Pedro" y final en el
CT proyectado. Longitud del tramo aéreo: 100 m.
Conductor: LA-56. Longitud del tramo subterráneo:
102 m. Conductor: HEPRZ1 3 (1x150) Al.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo 1 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 18 de Junio de 2004
P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de

02/02/04)
El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto

Caldeiro.

– o0o –

Número 2.549/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

E D I C T O

INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONVOCATORIA
PARA EFECTUAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS
PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y/O
DERECHOS PERTENECIENTES A LOS TÉRMINOS
MUNICIPALES DE NAVA DE ARÉVALO, LANGA Y SAN
VICENTE DE ARÉVALO, AFECTADOS POR LAS
OBRAS : "PROYECTO DE LÍNEAS AÉREAS PARA EL
ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LAS
ESTACIONES DE BOMBEO DE LA ZONA REGABLE
DEL RÍO ADAJA (ÁVILA). EXPTE. 2004/000068 Y EL
PROYECTO "SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA
45/15 KV PARA EL ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA A LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LA
ZONA REGABLE DEL RÍO ADAJA (ÁVILA). EXPTE.
2004/000067".

Por Decreto 11/1991, de 24 de enero, (B.O.C. y
L n° 21, de 30 de Enero), fue declarada de interés
general de la comunidad Autónoma de Castilla y
León, la transformación económica y social de la
zona regable del Río Adaja en la provincia de Ávila,
la Fase, aprobándose posteriormente mediante
Decreto 31/1995 de la Junta de Castilla y León, de
18 de marzo (B.O.C. y L de 23 de Mayo), el Plan
General de la Transformación del Sector I de la zona
regable citada, modificado por Acuerdo 38/2003, de
27 de marzo.

En el citado Acuerdo se establecía que la aproba-
ción del Plan llevaba implícita la declaración de utili-
dad pública a los efectos previstos en los artículos 9,
10 y 11 de la Ley de Expropiación Forzosa, y la decla-

ración de urgencia a los efectos de ocupación de los
bienes afectados a que se refiere el artículo 52 de la
misma Ley.

Con fecha 1 de marzo de 2004 fueron aprobados
los proyectos de obras "Proyecto de Líneas Aéreas
para el Abastecimiento de Energía Eléctrica a las
Estaciones de Bombeo de la Zona Regable del Río
Adaja (Ávila). Expte. 2004/000068" y el proyecto de
"Subestación transformadora 45/15 KV para el abas-
tecimiento de energía eléctrica a las estaciones de
bombeo de la zona regable del Río Adaja (Ávila)
Expte. 2004/000067". Asimismo, teniendo en consi-
deración que, al amparo del artículo 113, apartados
1° y 30, de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, la
declaración de interés general de la transformación
de una zona regable, unida a la aprobación del Plan
de Transformación o proyecto de obras correspon-
diente, lleva implícita la declaración de utilidad públi-
ca, la necesidad de ocupación de los bienes necesa-
rios para la expropiación forzosa, y la utilización del
procedimiento de urgencia con fines expropiatorios,
por sendas órdenes de la Consejería de Agricultura y
Ganadería de 18 marzo de 2004 se ha acordado la
iniciación de los expedientes de expropiación forzosa
para la ejecución de las citadas obras.

En consecuencia, en cumplimiento del art. 98 de
la L.E.F. y atendiendo a lo señalado en las reglas 2' y
3a del art. 52 de la citada Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto convocar a los propietarios, de
acuerdo con los Edictos publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, "Diario de Ávila" y
Edicto con relación de propietarios publicado en el
Boletín Oficial de Castilla y León y expuestos en los
tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Nava
de Arévalo, Langa y San Vicente de Arévalo, donde
radican los bienes y derechos afectados, así como, en
el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, sito
en el Monasterio de Santa Ana - Pasaje del Císter, n°
1 - 05071 Ávila, para que, sin perjuicio de trasladar-
se al lugar de las fincas, asistan al levantamiento de
las correspondientes Actas Previas a la Ocupación en
el lugar, fecha y horas que a continuación se indican:

LLUUGGAARR:: Ayuntamiento de nava de Arévalo
FFEECCHHAA::  14-7-2004
HHOORRAASS:: 10:00 a 14:00

LLUUGGAARR:: Ayuntamiento de Langa
FFEECCHHAA::  15-7-2004
HHOORRAASS:: 10:00 a 14:00
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LLUUGGAARR:: Ayuntamiento de San Vicente de Arévalo
FFEECCHHAA::  16-7-2004
HHOORRAASS:: 10:00 a 14:00

La especificación de las distintas afecciones se
pormenoriza de la siguiente forma:

1° Expropiación en pleno dominio de los terrenos
sobre los que se han de construir o en su caso ocu-
par, las instalaciones fijas (apoyos eléctricos o subes-
tación eléctrica en su caso) en superficie .

2° Para la conducción de las líneas eléctricas:
a) Imposición de servidumbre permanente de paso

aéreo de energía eléctrica a lo largo del trazado de
la línea aérea con una anchura variable entre 3 y 4
m.l., a cada lado del eje de la misma. Esta servidum-
bre estará sujeta a las siguientes limitaciones al domi-
nio:

- Prohibición de plantar árboles y realizar cual-
quier tipo de obras, construcción, edificación o efec-
tuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el
buen funcionamiento de las instalaciones, conforme
la legislación reguladora de las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios
para poder mantener, reparar o renovar las instala-
ciones, con pago, en su caso, de los daños que se
ocasionen.

b) Ocupación temporal de los terrenos necesarios
de cada una de las fincas, en la franja contemplada
tanto en la relación de bienes y derechos afectados
como en los planos parcelarios de expropiación, por
un período coincidente con los plazos de ejecución
de las obras, haciendo desaparecer temporalmente
todo obstáculo y ejecutando las obras u operaciones
precisas a dichos fines.

Asimismo la presente publicación se realiza igual-
mente a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, sirviendo
como notificación a los posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afecta-
dos que sean desconocidos y a aquéllos de los que se
ignore su paradero.

Es de señalar que la presente publicación se reali-
za, además, a los efectos de apertura del trámite de
información pública contemplado en el Título II,

Capítulo II de la vigente Ley de Expropiación Forzosa
y especialmente a los efectos de los artículos 17.2, 18
y 19.2 de la citada Ley para que en el plazo de quin-
ce días (que conforme establece el art. 56.2 del
Reglamento de Expropiación Forzosa, podrá prorro-
garse hasta el momento en el que se proceda al
levantamiento de las citadas Actas Previas a la
Ocupación) los interesados, así como las personas
que siendo titulares de algún derecho o interés eco-
nómico sobre los bienes afectados radicados en los
Términos Municipales de Nava de Arévalo, Langa y
San Vicente de Arévalo y que se hayan podido omitir
en la relación de los Edictos expuestos en los Tablones
de Anuncios de los Ayuntamientos señalados y en el
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería en
Ávila, puedan formular por escrito ante dicho Servicio
Territorial de Agricultura y Ganadería (Monasterio de
Santa Ana - Pasaje del Císter, n° 1 - 05071 Ávila), las
alegaciones que estimen oportunas, a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores que se hubieran
podido cometer al relacionar los bienes y derechos
afectados por las expropiaciones, poniendo a su dis-
posición el número de teléfono de atención 902 36
4161, para cualquier aclaración o duda.

Ávila, 23 de Junio de 2004
El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y

Ganadería, José Luis Pujades Martín.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 2.548/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha
veinticinco de junio de dos mil cuatro, adoptó el
acuerdo que es del siguiente tenor:

- Prestar su aprobación inicial al Plan Municipal de
Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, con
vigencia para cuatro años y encaminado a desarrollar
políticas integrales de atención a este sector de la
población, con el tenor que consta en el expediente
de su razón.
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- Exponer al público dicho acuerdo por plazo de
treinta días para la presentación de reclamaciones
y/o sugerencias, que deberán de ser resueltas por el
Pleno Municipal.

- En caso de que no se presentare ninguna alega-
ción, se entenderá definitivamente adoptado el acuer-
do hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos por el plazo reseñado, signifi-
cándose que el expediente de su rezón se encuentra
a disposición de los interesados en la Secretaría
General de este Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

Ávila, 28 de Junio de 2004

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

– o0o –

Número 2.545/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L M O R A L D E
L A S I E R R A

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio 2004

Don Miguel Angel de la Parra Sánchez, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Navalmoral de la
Sierra (Ávila).

HHAACCEE  SSAABBEERR:: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público
a efecto de reclamaciones el Presupuesto General
para el Ejercicio de 2004, aprobado inicialmente por
el Pleno en Sesión de 25 de junio de 2004.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:

Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Navalmora de la Sierra, a 28 de Junio de 2004

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.505/04

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O G A L I N D O

A N U N C I O

Por parte de D. MANUEL GONZALEZ HERRAEZ,
se ha solicitado de esta Alcaldía licencia de legaliza-
ción de vivienda unifamiliar aislada en suelo rustico,
en parcelas 5288 y 5289 del Polígono 2 en paraje "EL
Campillo de Abajo", siendo por lo que en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 306 y 307 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, apro-
bado por Decreto 22/2004 de 29 de enero, se some-
te el expediente a información pública durante veinte
días, para que pueda ser examinado por los interesa-
dos y presentar las alegaciones pertinentes ante este
Ayuntamiento en el negociado de Secretaría General
en horas de oficina.

Muñogalindo a 17 de Junio de 2004

El Alcalde, Pedro Pablo Pascual Sanz.

– o0o –

Número 2550/04

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A
A D R A D A

E D I C T O

Por Dña. Gregoria Fernández Mayoral, se ha soli-
citado en esta Alcaldía licencia ambiental para insta-
lación de actividad para asador de pollos, en local
sito en Ctra. de Casillas, 6 de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada a 18 de Junio de 2004

El Alcalde Gregorio Rodríguez de la Fuente.
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Número 2.551/04

AY U N T A M I E N T O D E C H A M A R T Í N

A N U N C I O

Por Don Juan Francisco Jiménez Jiménez, vecino
de Chamartín, se solicita licencia de obra mayor y
ambiental para la construcción de nave de ganado
vacuno de cebo en las instalaciones que se pretenden
construir en las parcelas n° 75 y 28 del polígono 8 de
este término municipal, conforme al proyecto redac-
tado por el Ingeniero Agrónomo Don Mauricio
Herráez Prieto.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo
25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril , de Urbanismo de
Castilla y León, y en el 27 de la Ley 11/2.003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se hace público, para que todo aquel que pudiera
resultar afectado de algún modo por dicha actividad,
pueda ejercer el derecho a formular las alegaciones y
observaciones que considere oportunas en el plazo
de veinte días, a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P.

Chamartín, a 16 de Junio de 2004
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 2.552/04

AY U N T A M I E N T O D E C A N T I V E R O S

A N U N C I O

Por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 24 de Junio de 2004 se aprobó provisional-
mente el expediente de modificación al Presupuesto
de Gastos año 2004 por Suplemento de Crédito,
conforme se detalla:

PPaarrttiiddaa  aa  aammpplliiaarr:: 46/48900
EExxpplliiccaacciióónn:: A familias y entidades sin animo de

lucro
CCrrééddiittoo  aaccttuuaall:: 1.202,52 �
AAmmpplliiaacciióónn:: 2.101,56 �
CCrrééddiittoo  ffiinnaall:: 3.304,08 �

PPaarrttiiddaa  aa  aammpplliiaarr:: 51/60102

EExxpplliiccaacciióónn:: Inversiones Ayto.

CCrrééddiittoo  aaccttuuaall:: 36.604,08 �

DDiissmmiinnuucciióónn:: 2.101,56 �

CCrrééddiittoo  ffiinnaall:: 34.502,52 �

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del
R.D. 500/1990 de 20 de abril, en relación con el 169
del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, dicho expediente
se expone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de 15 días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y -presentar
reclamaciones ante el Pleno.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en
el plazo indicado, el expediente se entenderá apro-
bado definitivamente,

Lo que se hace publico para general conocimien-
to.

Cantiveros, 25 de Junio de 2004

El Alcalde, Claudino García Martín.

– o0o –

Número 2.553/04

AY U N T A M I E N T O D E M A N J A B A L A G O

A N U N C I O

Rendida la Cuenta General de este Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio de 2003, e informada
debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de
este Ayuntamiento, en cumplimiento y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley
7/85 y 193 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales 39/88, de 28 de Diciembre, queda expuesta
al público dicha cuenta en la Secretaría de esta
Entidad por plazo de quince días hábiles para que
durante el mismo y ocho días más, puedan los intere-
sados presentar por escrito los reparos, observaciones
y reclamaciones que estimen pertinentes.

En Manjabálago, a 22 de Junio de 2004

El Alcalde, Ilegible.
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Número 2.554/04

AY U N T A M I E N T O D E H E R R E R O S D E
S U S O

Advertido error en el Anuncio n° 2.194/04, publi-
cado en el B.O.P. n° 104 de fecha 2 de Junio de
2004, deberá corregirse, quedando de la siguiente
forma:

DDoonnddee  ddiiccee  "" Sesión Ordinaria celebrada el día 16
de Mayo de 2003"

DDeebbee  ddeecciirr"" Sesión Ordinaria celebrada el día 16
de Mayo de 2004."

DDoonnddee  ddiiccee  " Presupuesto General para el ejerci-
cio 2003"

DDeebbee  ddeecciirr  " Presupuesto General para el ejercicio
2004"

Herreros de Suso, a 23 de junio de 2004.
El Alcalde, Joaquín García Blázquez.

– o0o –

Número 2.557/04

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O M E R D E L
P E C O

A N U N C I O

Observados los errores en la transcripción del
Anuncio publicado en el B.O.P. n° 110 de fecha del
10 de junio de 2004, relativo a la adjudicación de las
Obras de Construcción 3ª. Fase del Centro
Polivalente y que consiste en lo siguiente

Donde dice ; 3a. Fase del Centro Polivalente, debe
decir; 3ª Fase del Centro Polivalente.

Donde dice ; 38 Fase del Centro Polivalente (repe-
tido tres veces), debe decir; 3ª Fase del Centro
Polivalente.

Igualmente se observa error en la transcripción del
Anuncio publicado en el B.O.P. n° 114, de fecha del
16 de junio de 2004, relativo a la adjudicación de las
Obras de Construcción del Centro Social-Salón
Polivalente y que consiste en lo siguiente

UNDÉCIMA: Donde dice ; del día 15 de junlio de
2004, debe decir ; del día 15 de julio de 2004.

En Muñomer del Peco, a 24 de junio de 2004.
El Alcalde Presidente, Ilegible.

Número 2.560/04

AY U N T A M I E N T O D E L A H O R C A J A D A

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace saber a todos los vecinos de este Municipio, que
dentro del plazo allí establecido, se procederá por el
Pleno de esta Corporación a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, el nombramiento de vecino de este Municipio
para ocupar el cargo de Juez de Paz sustituto.

Los interesados deberán presentar en este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud en el plazo
de treinta días naturales, acompañada de la docu-
mentación siguiente:

- Certificado de nacimiento
- Documentación acreditativa de méritos y títulos

que tenga
- Declaración de no hallarse incurso en causa

alguna de incapacidad o incompatibilidad
- Certificado de antecedentes penales.
La Horcajada, a 18 de Junio de 2004
El Alcalde, Alejandro A. Olivar López.

– o0o –

Número 2.562/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N D E L A
E N C I N I L L A

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el artículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de Castilla y León, se expone al público el
expediente instruido a instancia de Dª. María del
Carmen López Narrillos, solicitando ubicar en el
Polígono 6, parcela 60115, la instalación o actividad
de construcción edificio de recreo

Aquellas personas afectadas por la misma pueden
formular, por escrito, las alegaciones que estimen
pertinentes en el plazo de 20 días hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

San Juan de la Encinilla a 30 de junio de 2004
El Alcalde, Antonio García Martín.
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Número 2.569/04

E L L O S A R D E L B A R C O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 21 de junio de 2004, ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el art. 151 de dicha Ley, puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último artículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el art. 150 de predicha
Ley, el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

El Losar del Barco a 28 de Junio de 2004
El Alcalde, Maximo Gruz Garcia.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 2.535/04

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
Á V I L A

E D I C T O

CCEEDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

Dª. VIRGINIA SUÁREZ BLÁZQUEZ, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, 

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en el procedimiento DEMANDA 132/2004

de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de

D. ANASTASIO GARCÍA SANTOS Y OTRO contra la
empresa INSTALMAR CALEFACCIÓN S.L., sobre
ORDINARIO, se ha dictado la siguiente: SENTENCIA,
cuyo encabezamiento y fallo dice: En la ciudad de
Ávila a veintitrés de junio de dos mil cuatro.- El Ilmo.
Sr. D. JULIO SEVERINO BARRIO DE LA MOTA,
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social único de
Ávila y su Provincia, tras haber visto los presentes
Autos seguidos sobre reclamación de cantidad, entre
partes, de una y como demandante, DON ANASTA-
SIO GARCÍA SANTOS Y DON JOSÉ LUIS ANTONIO
MANZANO, que comparece asistida por la Letrada
Dª Carmen Benito Pérez, y la otra como demandada,
la empresa INSTALMAR CALEFACCIÓN, S.L., que no
comparece pese a constar citada en legal forma, en
nombre del Rey ha pronunciado la siguiente, SEN-
TENCIA, FALLO Que estimando como estimo las
demandas formuladas por la parte actora, DON
ANASTASIO GARCÍA SANTOS Y DON JOSÉ LUIS
ANTONIO MANZANO, contra la parte demandada,
la empresa INSTALMAR CALEFACCIÓN, S.L., sobre
reclamación de cantidad, debo condenar y condeno
a ésta a que abone a la parte actora las siguientes
cantidades: 13.284,06 Euros al primero de los
demandantes y 4.676,92 Euros al segundo de ellos.
Contra esta Sentencia cabe Recurso de Suplicación,
que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación, por comparecencia o por
escrito de las partes, su abogado o representante,
designando el Letrado que habrá de interponerlo.
Siendo posible el anuncio por la mera manifestación
de aquellos al ser notificados. La empresa deberá al
mismo tiempo acreditar haber consignado el importe
de la condena en la cuenta de este
Juzgado,"Depósitos y Consignaciones", N° 0293,
pudiendo sustituirse por aseguramiento mediante aval
bancario, constando la responsabilidad solidaria del
avalista; más otra cantidad de 150,25 Euros en la
misma cuenta y en impreso separado del importe de
la condena. Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a INSTALMAR CALEFACCIÓN S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia. En ÁVILA a vein-
titrés de junio de dos mil cuatro . Se advierte al desti-
natario que las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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